
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                                 Sucesión. 2019-01072 

 

 

 

Se señalan como honorarios para la partidora designada la suma de $ 

720.000. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez2 

 


